
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

EDICTO de 12 de julio de 2005 sobre
modificación del perímetro urbano de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de junio de 2005, la Propuesta de
Modificación Puntual del Perímetro Urbano de las Normas Subsidia-

rias de Planeamiento de Talavera la Real (Reclasificación Puntual a
Suelo Urbano de una Parcela del Actual Suelo No Urbanizable Tipo
III. Delimitación de Nueva U.A.-8), de los terrenos propiedad de D.
José María Sánchez Gómez, sitos en el Polígono nº 11, Parcela nº
5020 de este término municipal, queda expuesto al público por el
plazo de un mes a efectos de reclamación el expediente instruido
en la secretaría municipal, de acuerdo con la legislación vigente.

Talavera la Real, a 12 de julio de 2005. La Alcaldesa, Mª CARMEN
SALGUERO PIÑERO.

D.O.E.—Número 109 20 Septiembre 2005 13583

A N E X O  I I
MODELO DE SOLICITUD

Don                                                                                           ,

mayor de edad, dotado de D.N.I. , con domicilio en C/                             ,

núm. , de la localidad de Bienvenida, provincia de Badajoz, de acuerdo con el anuncio publicado 

en el Boletín Oficial del Estado núm. de fecha                                 , viene a exponer:

Que conoce perfectamente el contenido de la convocatoria y acepta en su totalidad las Bases publicadas,
por lo que solicita:

Sea aceptada la presente instancia para participar en dicho proceso selectivo como aspirante a cubrir una
de las plazas ofertadas, aportando la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de llevar ejerciendo como Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de
Bienvenida            años y aportando asimismo, la siguiente documentación para la fase de concurso.

En Bienvenida a         de                         de 200     .

Fdo.:

ILMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA.

Lo cual se hace saber en Bienvenida, a 31 de agosto de 2005. La
Alcaldesa, MARÍA DEL PILAR DÍAZ VÁZQUEZ.




